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Don  José  Javier  Veira  Villatoro,  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento  de  Los
Molares (Sevilla), 

Hace saber:

Que por Resolución nº 36, de fecha 29.02.2024, se ha aprobado por esta Alcaldía  la
siguiente Convocatoria:

BASES JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO DE LOS MOLARES (SEVILLA)

Primera: De conformidad con el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial:

1.- Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán nombrados para un periodo de cuatro años por la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia correspondiente. El nombramiento recaerá en las personas elegidas por el respectivo
Ayuntamiento.

2.- Los Jueces de Paz y sus sustitutos serán elegidos por el Pleno del Ayuntamiento, con el voto favorable de la
mayoría absoluta de sus miembros, entre las personas que, reuniendo las condiciones legales, así lo soliciten. Si no
hubiere solicitante, el pleno elegirá libremente.

Segunda:

El artículo 5 del  Reglamento número 3/1995, de 7 de junio,  de los  Jueces  de Paz determina que las
vacantes  en  el  cargo  de  Juez  de  Paz  titular  y  sustituto  se  anunciarán  por  el  Ayuntamiento  respectivo  con  la
suficiente  antelación,  mediante  convocatoria  pública,  con  indicación  del  plazo  y  lugar  de  presentación  de
instancias.  Se publicará en el  Boletín Oficial  de la Provincia y mediante edictos en el  tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Partido o Juzgado Decano y en el propio
Juzgado de Paz.

Las personas interesadas en participar en este proceso selectivo podrán descargarse esta convocatoria, así
como sus anexos desde la página web del Ayuntamiento de Los Molares, siendo esta www.losmolares.es

Deberán  cumplimentar  ambos  anexos  y  presentarlos  junto  con  la  documentación  requerida,  bien
presencialmente y en formato papel ante el Registro General del Ayuntamiento de Los Molares, sito en Plaza
Monseñor Don Miguel Oliver Román, s/n, c.p. 41750; o bien telemáticamente desde la sede electrónica de la
página web del Ayuntamiento mediante el procedimiento de presentación de escritos.

El plazo para la presentación de instancias será de veinte días hábiles  a partir del día siguiente de la
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publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. La no presentación en tiempo y
forma supondrá la exclusión del aspirante.

Tercera. Condiciones de capacidad y elegibilidad.

Según el art. 1.2 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz para ser Juez de Paz se
requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incapacidad que establece el
artículo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

El  artículo  303  de  la  Ley  Orgánica  6/1985,  de  1  de  julio  del  Poder  Judicial  establece  que  están
incapacitados para el ingreso en la Carrera Judicial los impedidos física o psíquicamente para la función judicial;
los condenados por delito doloso mientras no hayan obtenido la rehabilitación; los procesados o inculpados por
delito doloso en tanto no sean absueltos o se dicte auto de sobreseimiento, y los que no estén en el pleno ejercicio
de sus derechos civiles.

Para poder acreditar que las personas interesadas tienen capacidad suficiente para el desempeño del puesto
han de aportar la siguiente documentación:

• Documento nacional de identidad.
• Declaración responsable. Anexo 2.

Cuarta. Valoración de idoneidad.

En el artículo 298.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se establece que los Jueces de Paz ejercen
funciones jurisdiccionales sin pertenecer a la Carrera Judicial, con sujeción al régimen establecido en dicha Ley, sin
carácter de profesionalidad y con inamovilidad temporal, formando parte durante su mandato del Poder Judicial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los Juzgados de
Paz conocerán, en el orden civil, de la sustanciación en primera instancia, fallo y ejecución de los procesos que la
ley determine y cumplirán también las demás funciones que la ley les atribuya. En el orden penal, conocerán en
primera instancia de los procesos por faltas que les atribuya la ley. Podrán intervenir, igualmente, en actuaciones
penales de prevención, o por delegación, y en aquellas otras que señalen las leyes.

Los interesados en desempeñar el cargo de Juez de Paz han de aportar su curriculum vitae actualizado en
aras a valorar la idoneidad del candidato.

Serán méritos a tener en cuenta:
• Estar en posesión de títulos universitarios, en especial la Licenciatura, Grado en Derecho o equivalentes.
• Haber finalizado estudios de Máster, en especial, jurídicos.
• Haber desempeñado profesiones relacionadas con la Administración de Justicia (abogado, procurador, 
juez ,…)
• Haber participado en procesos selectivos para las carreras judicial y fiscal, así como a los diferentes  
cuerpos de la Administración de Justicia. Será especialmente valorable la tenencia de exámenes aprobados
en los diferentes cuerpos.

Se  valorará  el  empadronamiento  o  residencia  en  el  municipio  de  Los  Molares  (Sevilla),  ya  que  el
Reglamento, en su artículo 17 establece el deber de residencia en la población donde tenga su sede el Juzgado de
Paz.

Se adjuntará toda la documentación referida a méritos incluidos en el curriculum vitae.
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Quinta. Incompatibilidades y prohibiciones.

El artículo 23 del reglamento número 3/1995, de 7 de junio y el artículo 395 de la LOPJ establece que Los
Jueces de Paz no podrán pertenecer a partidos políticos o sindicatos, o tener empleo al servicio de los mismos. En
relación a las incompatibilidades, el artículo 389 de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece que el cargo de
Juez o Magistrado es incompatible:

1. Con el ejercicio de cualquier otra jurisdicción ajena a la del Poder Judicial.
2. Con cualquier cargo de elección popular o designación política del Estado, Comunidades Autónomas,
    Provincias y demás entidades locales y organismos dependientes de cualquiera de ellos.
3. Con los empleos o cargos dotados o retribuidos por la Administración del Estado, las Cortes Generales, 
    la Casa Real, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios y cualesquiera entidades, organismo o 
     empresas dependientes de unos u otras.
4. Con los empleos de todas clases en los Tribunales y Juzgados de cualquier orden jurisdiccional.
5. Con todo empleo, cargo o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la 
    producción y creación literaria, artística, científica y técnica, y las publicaciones derivadas de aquélla, 
   de conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
    las Administraciones Públicas.
6. Con el ejercicio de la Abogacía y de la Procuraduría.
7. Con todo tipo de asesoramiento jurídico, sea o no retribuido.
8. Con el ejercicio de toda actividad mercantil, por sí o por otro.

9. Con las funciones de Director, Gerente, Administrador, Consejero, socio colectivo o cualquier otra que implique
intervención directa, administrativa o económica en sociedades o empresas mercantiles, públicas o privadas, de
cualquier género.

De  conformidad  con  el  artículo  14  del  Reglamento,  tendrán  compatibilidad  para  el  ejercicio  de  las
siguientes actividades:

a) La dedicación a la docencia o a la investigación jurídica.
b) El ejercicio de actividades profesionales o mercantiles que no impliquen asesoramiento jurídico de  
ningún tipo y que, por su naturaleza, no sean susceptibles de impedir o menoscabar su imparcialidad o 
independencia ni puedan interferir en el estricto cumplimiento de los deberes judiciales.

Sexta. Nombramiento.

Si  la  Sala  de  Gobierno  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  considera  que  las  personas  elegidas  por  el
Ayuntamiento  reúnen  las  condiciones  de  capacidad  y  de  elegibilidad  exigidas  por  la  ley,  expedirá  los
correspondientes nombramientos y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dando cuenta de
los mismos al Consejo General del Poder Judicial y al Juez de Primera Instancia e Instrucción de Partido, o al
Decano si hubiere varios (artículo 8 Reglamento).

De conformidad con el artículo 12 del Reglamento contra los Acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz
cabe recurso de alzada o de revisión, en su caso, ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos
y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Los Jueces de Paz tomarán posesión de su respectivo cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a
la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o promesa ante
el  Juez  de  Primera  Instancia  e  Instrucción  del  partido  (o  Decano,  si  hubiere  varios).  No estarán  obligados  a
presentar  juramento  o  promesa  quienes  ya  lo  hubieren  presentado  con  anterioridad  como Jueces  de  Paz.  La
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duración del mandato se computará desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la
Provincia (artículo 20 y artículo 21.2 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz).

Séptima. Norma final.

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder
Judicial, el Reglamento número 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de régimen local y Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

ANEXO 1. 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO

CONVOCATORIA: JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRE

NIF  FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO

MUNICIPIO

PROVINCIA

TELÉFONO

CORREO
ELECTRÓNICO

EXPONE:

Primero.- Que declara conocer las bases de la convocatoria.

Segundo.- Que reúne los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria para la participación en el proceso selectivo, para lo
cual adjunta la documentación exigida en las mismas. 

SOLICITA:

Ser admitido/a al mencionado proceso selectivo convocado.

FIRMADO:

En                                      a       de                      de 2024.

Consiento el acceso a las bases de datos a efectos de verificación de los mismos.

Con la cumplimentación de esta solicitud:
SOLICITA ser admitido a este proceso selectivo a que se refiere la presente instancia.
DECLARA que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  ella,  reuniendo  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  y  las
especialmente señaladas en la convocatoria, comprometiéndose a probar los datos que figuran en esta solicitud que le fueran
requeridos y manifestando igualmente no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas  o  de los  órganos constitucionales  o  estatuarios  de  las  Comunidades Autónomas,  ni  hallarse  en
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inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al empleo público,
comprometiéndose a comunicar a la autoridad convocante cualquier cambio que se produzca en este sentido en su situación
personal.
CONSIENTE que  el  centro  gestor  del  proceso  de  selección  y  nombramiento  acceda  a  las  bases  de  datos  de  las
Administraciones,  con  garantía  de  confidencialidad  y  a  los  exclusivos  efectos  de  facilitar  la  verificación  de  los  datos  de
identificación personal, titulación y empadronamiento en el municipio.
Cláusula de protección de datos de carácter personal.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, le informamos que sus datos personales serán incorporados a un fichero cuyo titular será el centro gestor del
proceso de selección y nombramiento, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el
centro gestor que figura en la convocatoria.

ANEXO 2. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

CONVOCATORIA: JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

APELLIDOS Y NOMBRE

NIF PROFESIÓN

 

Declaro, bajo mi responsabilidad, reunir los requisitos legales para el ejercicio de las funciones de juez de paz
establecidas en la legislación vigente, ser español, mayor de edad y no estar incluido en ninguna de las causas de
incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley Orgánica 6/1985 del Poder Judicial.

Declaro no estar incurso en ninguna incompatibilidad ni prohibición regulada en los artículos 389-397 de la LOPJ,
ni tampoco pertenecer a partidos políticos o sindicatos, ni tener empleo al servicio del mismo (art.395 LOPJ).

Y en el caso de encontrarme en alguna situación incompatible, optaré por dicho cargo, cesando en la
actividad que viniera desempeñando.

En                                     ,  a     de                                 de 2024.

  Fdo.:
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ANEXO 3.- DOCUMENTACIÓN

Documentación a presentar en esta convocatoria:

1.- Solicitud de participación en el proceso selectivo (anexo 1).
2.- Declaración responsable (anexo 2).
3.- Documento Nacional de Identidad (DNI).
4.- Curriculum vitae (CV).
5.- Documentación referente a méritos en curriculum, tales como títulos, certificados de exámenes, …

En Los Molares, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE.

Fdo.: José Javier Veira Villatoro.
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